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Sin más, lo saludo muy atentamente.

Tornás Bert
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Ushuaia,	 de agosto de 2016

AL SEÑOR PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

S	 /	 D

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente	 dirijo a Ud. a los fines de incorporar al Boletín de
Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución
referido a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, 	 rb tre las medidas
correspondientes para hacer efectivos los requerimientos de los 	 nos del Barrio La
Cumbre.

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich de/Sur, sony serán Algentinas



RESOLUCIÓN CD N 2 	/ 2016

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:

Contejo Odatralte
Vskozoia

BLOCLUE PROPUESTA REPUBLICANA
CONCEJAL TOMAS BERTOTTO

"2016-Año del bicentenario de la Declaración de ta Independencia Nacional"

CONCEJO DWBERANTE

DE CRIDAD DE US3-1-112LA

RESTIELYE:

ARTICULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre las medidas
correspondientes para hacer efectivo los requerimientos de los vecinos del Barrio La
Cumbre relativo al saneamiento de los cursos de agua que corren dentro del barrio.

ARTICULO 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

Tomás B	 TTO

CO
1310

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich de/Sur, son y serán ATentinas


	Page 1
	Page 2

